
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M .el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 

á.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

(Gaceta del 4 de Enero de !9¡10.)

GOBIERNO CIVIL
ClBOULAB NÚM. 16.

Por no reunir las condiciones 
legales, quedan anulados los 
anuncios 3.307 y 3.315 publica
dos en los «Boletines Oficiales» 
de 29 y 31 de Diciembre último, 
para la provisión do las Inspec
ciones municipales y de carnes 
de Villavellid y dicha plaza é 
Inspección de Higiene y Sanidad 
pecuarias de Vega de Ruiponce y 
Ayuntamientos asociados.

Valladolid 3 de Enero de 1920.
El Gobernador interino,

Antonia éintei%

Nítm. 17.

GOBIERNO CIVIL.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ÓBDEN.

limo. Sr.: Cumpliendo con lo 
que preceptúa la ley de Protec
ción á la ínfanoia de 1904 y su 
Reglamento y la Real orden de 
14 de Mayo de 1919, en lo que 
se refiere á la couoesióu de recom
pensas á aquellas personas que 
hayan reaiizado acto^ meritorios 
en favor de ¡a infancia, y de con
formidad con lo.acordado por el 
Consejo Superior al aprobar los 
dictámeues de los Ponentes, una 
vez estudiadas escrupulosamente 
todas las instancias, propuestas 
y trabajos recibidos con motivo 
de la convocatoria del Vlll Con
curso de premios aaunciado para 
el año actual,

S. M. el Rey (q. D. g), se ha 
servido dispouer que se otorgeu 
las recompensas siguientes:

BASE PRIMERA
MÉDIOOS BU «ALES

Cinco premios de 200 pesetas y
Diploma de Mérito á los si- 

’ quientes Concursantes-.

PROVIDENCIA.

En uso de ias atribuciones que 
me confiere el artículo 103 del 
Reglamento de la Asociación ge
neral de Ganaderos del Reino 
aprobado por Real decreto de 13 
de Agosto de 1892, he resuelto 
prestar mi aprobación al amojo
namiento verificado en las servi
dumbres pecuarias del término 
municipal de Castrobol, verifica
do eu el mes de Septiembre últi
mo y á las actas levantadas con 
dicho motivo, toda vez que se ha 
verificado elcitadoamojonamien- 
to cumpliendo las prescripciones 
reglamentarias y que no se ha 
formulado protesta ni reclama
ción alguna eu contra de las ope
raciones ejecutadas,

Valladoiid 31 de Diciembre de 
1919.

El Gobernador interino,

D. Francisco Martínez y Gon- 
. zález, Sucuéi lamos (Ciudad Real); 

D. Luis Abeilhé R>dríguez-Fito, 
Legaliós (Madrid); D. Autonio 
Cobo Pacheco, Periaua (Málaga); 

j D. Julián Diez y Foruáudez, Ar- 
; eos de la Llana (Burgos); D. José 

Sancho Gouzález Seoiñena (Ma- 
; drid).

base segunda
MAESTBOS BUHALES

Diez premios de 200 pesetas y Di
ploma de Mérito, á los siguientes 
Concursantes:
Doña Francisca Ferrer y Flos, 

Vinaroz (Castellón); Ü. José (Jas- 
tells Vigorra, Viilainola de Mur 
(Lérida); D. Jesús Llorca Radal, 
Torrebiauca (UasteHóu); D. Juan 
Julio Amor y Calzas, C*rabin- 
chel Bajo (Madrid); D. Isidro Ma- 
cau Teixidor Verges (Gerona); 
doña Lorenza Estremiana Avales, 
Jadraque (Guadalajara); D. José 
Vilaplana Ebrí, Vioaroz (Caste

llón); doña María de los Dolores 
Ortiz Rebollo Milapos (Salaman
ca); doña Calimeria Montiel y 
Mareo, Arenas de Viguña (San
tander); D. Nicolás Fernández 
López, Lubriu (Almería).
Un premio de 100 pesetas y Diplo

ma de Mérito, d
D. Mariauo Galicia y Vara, 

Samboal (Segovia).
Diploma de Honor, á

Doña María Jesús Carmona, 
Linares (Jaén).

Diplomas de Mérito, á
D. Angel García Sautos, Ba

dajoz.
Franjisco Flos y Caloat, Bar

celona.
D. Teodoro Castellano Romeo, 

Zaragoza.
D. Joaquín Bastero y Lerga, 

Zaragoza.
Doña Juaua Madroñero y Pas

cual, Logroño.
D, Valentín Anguiano y ¡Mar

tínez Luaróa (Oviedo).
D. Rafael Menóndez Puente, 

Ansarás Tinco (Oviedo).
base tercera

MATRIMONIOS DE OBREROS POBRES

Diez y siete premios de 100 pesetas
cada uno, á los siguientes Con
cursantes:
D. Manuel Parga Perillo, La 

Coruña.
D. Felipe Romanenillo López, 

Guadalajara.
D. José FernándezOlavarrieta, 

Barcelona.
D. Demetrio Saóz Gacío, San 

Sebastián.
D. Máximo Expósito, La Co

ruña.
Doña Isabel Carrasco, Madrid.
D. Benito Calvo, La Coruña.
D. Manuel Ríos Mateu, Barce

lona.
D. Pedro García, Logroño.
D. Eustasio Lozano Prado, Ma- 

\ drid.
D. Manuel Oialde, Logroño,
1). Pedro Pardo, La Coruña,.
D. José García Serrano, Ma

drid.
D. Andrés García Campuzaao, 

Madrid.

D, José María Patiño Bujaledo, 
(Guadalajara).

D. Casiano Ortega, Chamartín 
de la Rosa (Madrid).

D. Ramón Gómez Paja, Guada
lajara.

BASE CUARTA
Madres de familia, viudas con 

más de seis hijos.
(No se ha presentado ninguna 

solicitud).
BASE QUINTA

Cartillas de ahorro á niños pobres 
que hayan realizado actos pro
tectores.
(No se ha presentado ninguna 

solicitud).
BASE SEXTA

PERSONAS QUE HAN SALVADO LA VIDA 
DE ALGUN NIÑO

Cuatro premios de 200 pesetas, 
Diploma de Mérito y una insig
nia de «Pro Infantia», á los si
guientes Concursantes:
I). Manuel Almazán Rodrigo, 

Fuentearmejil (Soria).
D. Casimiro García Herrera, 

Santa Amalia (Badajoz).
D. Estanislao Moreno Sornolí- 

nos, Guadalajara.
I). Félix Izquierdo Gómez, 

Bruñuel (Navarra).
BaSE ¿SEPTIMA

CARTILLA DE POPULABIZ ACIÓN SOBRE 
ASUNTO HIGIÉNICO,

El Consejo recuerda declarar de
sierto el premio, y conceder Di
plomas de Mérito á los autores 
de los trabajos cuyos temas son:
«Todo el secreto del arte de 

alargar la vida, consiste eu no 
acortarla».

«Pro Iofancia.-Educacíón hi
giénica».

«En la salud del cuerpo del 
alma se enciera toda regenera
ción, todo progreso y civilización» 

«Disciplina escolar, premios y 
castigos».

«La higiene al aloance de los 
niños».

«Por la raza».
«¿Por qué tantas veces?».
«La limpieza del cuerpo».
«La buena vivienda ahorra 

’ módico y hacienda».



3 6 de Enero de-'1920

«El campo devuelve la salud 
que quita la ciudad».

base octava.
Diplomas de Honor d los siguien

tes señores fundadores de Insti
tuciones benéficas:
D. José Sarasá y Murcia.
Doña María de la Paz de Victo

ria de Alcázar.
D Jerónimo Forteza Martí.
Señora Vizcondesa de San 

Germán.
D. Antonio Inhiesta.
D. Gabriel Montero.
Señora doña Lucía Calleja, 

Marquesa de Quintanar.
Doña Milagros Sanchís de Tolo- 

sa Latour.
Doña Margarita Nekon.
D. Grabiel María de Ibarra.
D. Enrique L. de la Aiberoa.
D Pedro Martínez Muñoz.
D. Ramón Albo y Martí.
D. Eduardo Fernáudez Pita.
D. Evaristo García de Vinu69a
Doña J. Francisca G. de Vjoue- 

sa y Martínez de Pi n i líos.
D. Edelmiro Trillo y Señorans.
Doña Micaela Elizarán, Viuda 

de Elizarán.
D. Agustín Brunet.
D. Miguel Muñoa.
D. Juan Muñoa.
Doña María Teresa Baroaiste- 

gui, Viuda de Zappino.
Los Gobernadores civiles orde

narán la publicación de esta Real 
orden en los Boletines Oficiales pa
ra que llegue á conocimiento de 
los agraciados.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 29 de Diciem
bre de 1919.—P. A., Wais.—Se
ñor Gobernador civil, Presidente 
de la Junta provincial de protec
ción á la infancia de...

(Gaceta del 31 de Diciembre de 1919.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Núm.33.

Audiencia Territorial de Valladolid
Secretaría de Crobierno.

Lista de los señores Diputados 
provinciales, que por reunir la 
cualidad de Letrados, han de sor
tearse para la formación del Tri
bunal provincial de lo contencio
so Administrativo, durante elaño 
de mil novecientos veinte.

D. Emilio Gómez Diez 
» Herculano Piuilla 
» Houorato Sanz Cuenca 
» Luis Roldán Trápaga 
» Franco González Campo 
» Justo González Garrido 
» Lucio Recio llera 
» Mauro Miguel Romero

Lo que de ordeu superior se 
anuncia al público á los efectos 
del artículo 37 del Reglamento ! 
para el ejercicio de lajurisdicoion 
contencioso-admiuistrativa.

V.alladoiid 31 de Diciembre de 
1919.—Jesús de Lezcano.

1NISTRACK
Núm. 31.
Coreos.

Por renuncia del que la venía 
desempeñando se encuentra va
cante la plaza de Cartero munici
pal con el haber anual de 250 pe
setas. Las solicitudes serán pre
sentadas eu esta Alcaldía durante 
el plazo de quince días desde que 
aparezca el presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Coreos l.° de Enero de 1920.— 
El Alcalde, Emilio Salas.

Núm. 9.
Padilla de Duero.

Terminado el padróu indus
trial, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, para 
que los industriales en él com
prendidos puedan expouer las re
clamaciones que crean oportunas.

Padilla de Duero 30 de Diciem
bre de 1919.—El Alcalde, Ro
mualdo Carrascal.

Nuu. 8.
Tordehumos.

Confeccionada la matrícula in
dustrial de este término munici
pal para el próximo ejercicio de 
1920, queda desde hoy expuesta 
ai público eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento portérminodediez 
días, á fin de que, durante dicho 
píazó, puedan tos intereresados 
examinarla y producir con moti
vo de la misma, cuantas reclama
ciones tengan por conveniente; 
eu la inteligencia de que no po
drán ser atendidas las que se for
mulen fuera del expresado tér
mino.

Tordehumos á l.° de Enero de 
1920.—El Alcalde, Alejandro 
Belmonte.

Tordehumos.
Formado por esta Alcaldía el 

padrón de carruajes y caballerías 
de lujo paraelejerciciode 1920-21, 
sujetos al impuesto de su nombre, 
estará d^ manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por un término de diez 
días á fin de que durante el mis
mo, puedan los interesados pro
ducir las reclamaciones de inclu
sión y exolusion que creyeren 
convenirles; en la inteligencia, 
que expirado que sea el plazo an
tes indicado, no se dará curso á 
redamación alguua por justa que 
fuere.

Lo que se-advierte al público á 
los efectos consiguientes y al ob
jeto de que nadie pueda alegar 
jguorancia.

Tordehumos á l.° de Enero de 
1920.—El Alcalde, Alejandro 
Belmonte.

Núm. 30,
VillacarralÓQ.

Por renuncia voluntaria del 
que la desempeñaba se encuentra 
vacante la plaza de Inspector de 
carnes de esta localidad con el 
haber anual de noventa pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos.

Los que aspiren á ta) cargo que 
ban de poseer el título de Vete
rinario, podrán solicitarlo dentro 
del plazo de treinta días, presen
tando en esta Secretaría las ins
tancias y documentos en que 
funden sus méritos y aptitud, 
quédando el agraciado en liber
tad de contratar sus servicios con 
los vecinosque tienen ganado,cu
yo número asciende de sesenta á 
setenta pares.

Villacarralón 2 de Enero de 
1920.—El Alcalde, Justo Pardo.

¡NIÜAffi
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.
Núm. 11.

San José Platón, Zacarías, na
tural de Zaratán, domiciliado úl
timamente en Valla iolid, proce
sado por teutativa de robo (nú
mero 374 de 1919), comparecerá 
en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del Dis
trito de la Plaza de Valladolid, 
(Secretaría del Licenciado Río), 
para ser indagado y reducido á 
prisión.

Núm. 12.
REQUISITORIA.

Demófilo Gómez del Vallé, hi
jo de Evaristo y Juana, natu
ral de Valladolid, de estado solte
ro, profesiou jornalero,de 30 añ09, 
domiciliado últimamente en Ma
drid, calle del Duque de Alba, 
número 7, procesado por hurto, 
(sumario 251 de 1918) compare
cerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del 
Distrito del Hospital de esta Cor
te, á fiu de que ingrese eu la 
Cárcel Celular á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en dicha 
causa.

Madrid 27 de Diciembre de 
1919.— El Secretario P. S., Cán
dido Rodríguez.

Núm. 13.
REQUISITORIA.

Farreiro Fernandez, Carmen, 
de 50 años, hija de José y Anto
nia, viuda, natural de Pañafiel, 
(Valladolid), ambulante y cuyo 
actual paradero se ignora, com
parecerá en término de diez días 
ante este Juzgado de instrucción 
de La Roda (Albacete), á fin de 
constituirse eu prisión, pues así 
esta acordado en sumario que se 
la sigue sobre estafa, bajo aperci
bimiento de ser declarada rebelde 
y pararla el perjuicio á que hu
biere lugar si no lo verifica.

La Roda 27 de Diciembre de 
1919.—Cándido Julián García 
Rodríguez.

MCI
Nom. 14.

feria de valencia de

I)ON JUAN.
El Ayuntamiento de esta villa, 

capital de partido, en la provin
cia de León, situada en la fértil 
ribera del Rio Esla, en uso de las 
atribuciones que le concede la 
ley Municipal vigente, acordó la 
creación de una feria de toda clase 
d3 ganados, y demás especies, 
que se celebrará en esta pobla
ción el Jueves y Viernes antes 
del Domingo de Carnaval; y en 
los días Sábado víspera del Do
mingo de Carnaval y este mismo 
día, se ce’ebrará otra de pollinos 
garañones, éstas tendrán lugar 
todos 1 os años, celebrándose eu el 
próximo en los días 12, 13, 14 y 
15 de! mes de Febrero del año 
de 1920.

Las circunstancias de hallarse 
esta villa en 6l confin de los Ote
ros del Rey, que taoto ganado 
necesita para las lab res agríco
las, la Vega y el Párramo, su 
proximidad á Campos, y estar en 
el centro donde se cría el pollino 
garañón, las buenas vías de co
municación que la ponen en con
tacto con las principales pobla
ciones de Castilla la Vieja, y do- 
más regiones do la península, 
hacen d« Ja misma uno de los 
mejores puntos para que los con
currentes puedan llegar á ella 
con facilidad, y los vendedores 
cuenten con la casi seguridad, de 
peder vender los ganados y demás 
que expongan á venta.

No devengarán derechos de 
ninguna clase las compras y ven
tas que se hicieren durante los 
días de feria, quedando exentas 
del pago de arbitrios, todas las 
mercancías y ¡ganados de cual
quier clase que fueren que con
curran á la misma.

Los sitios designados para la 
colocación del ganado son: Vacu
no, en el sitio en que semanalmente 
se celebra el mercado del mismo; 
Mular, Caballar y Asnal, en la 
Plaza de San Andrés y Ronda de 
la misma; Lanar y Cabrío, Plaza 
de los Aliados [antes del Rollo) y 
la de las Carnicerías; Pollinos 
Garañones, Plaza de Santa Ma rina 
y las demás mercancías en los si
tios que en ¡os meroados semana
les se hacen sus transaciones.

A los concurrentes á dicha fe
ria se les proporcionará toda clase 
de comodidades, así como para 
el ganado.

Los premios designados por la 
Uomision. encargada de la orga
nización de esta feria, se verán 
en programas que al efecto ésta 
formará y hirá públ ico.

Valencia de Don Juan, á 15 de 
Diciembre de 1919.—El Alcalde, 
Eusebio Martínez.

f

VALLADOLID
IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIA!

Palacio de la Diputación


